[image: image1.png]UNION IBEROAMERICANA
DE PROFESIONALES DE TURISMO




Resolución 2/07

Exposición de motivos:




La Unión Iberoamericana de Profesio-nales del  Turismo, (UIPT)  constituida  como una Asociación de organizaciones profesionales de diversos países de la Comunidad Iberoamericana tiene  entre sus fines esenciales:




“Ser una instancia permanente  que esti-mule  el dialogo, el conocimiento  entre los profesionales del ámbito Iberoamericano”




           “Apoyar y promover programas de colaboración técnica por parte de los países miembros de la UIPT”




            “Colaborar  con los gobiernos respec-tivos de los países miembros y proponer y desarrollar en su caso programas y acciones que coadyuven al cumplimiento de sus fines”

  En virtud de lo expuesto y con motivo de las reunión que  la UIPT ha celebrado durante  Fitur 2007 en la Villa de Madrid,  en la sede de la Organización Mundial del Turismo, el día dos de Febrero, 

CONSIDERANDO:




Que la explotación sexual comercial es un problema muy complejo que ha registrado un crecimiento notable a escala mundial, y cuyas víctimas son en su mayoría menores;

  


Que explotadores sexuales utilizan las instalaciones turísticas para cometer sus crímenes, y que los agentes del sector turístico pueden verse involucrados en casos de explotación sexual hacia niños, niñas y adolescentes,  en forma voluntaria o involuntaria;




Que nuestras organizaciones pueden cooperar activamente para prevenir y erradicar este mal, alertando a los turistas y a las poblaciones residentes en los países miembros de la UIPT, conforme las indicaciones que sobre este tema ha emitido la Organización Mundial del Turismo.

RESUELVE:




Primero: condenar por todos los medios a su alcance la explotación sexual en los viajes y el turismo, que se ensaña particularmente con los grupos vulnerables de nuestras comunidades;




Segundo: apoyar y colaborar activamente con las autoridades gubernamentales, ONGs y sociedad civil en la ejecución de los programas de erradicación de todo tipo de explotación sexual, especialmente aquella que utiliza al turismo y sus agentes e instalaciones como escenario de su accionar;

                           Tercero: luchar por ofrecer un turismo que aporte a la dignidad, la integridad y la solidaridad tanto de turistas como de comunidades receptoras, denunciando ante las autoridades competentes cualquier atisbo de la existencia de este delito.




 En su virtud, suscriben el presente documento a modo de declaración de intenciones que los miembros de la UIPT se comprometen a desarrollar en sus respectivos ámbitos de actuación.
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